
 

Después de citadas las partes para mejorresolver, si
se hace preciso reemplazar a alguno de los vo-

cales que suscribió el decreto de petición de au—
tos, debe notificarse los llamamientos a los li-
tigantes que intervienen en el juicio.

Recurso de nulidad interpuesto por don Julio N. Arce

en la causa que sigue con don Juan C. Valdivia,
sobre 1'nferdicto. -— Procede de Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Por decreto de fs. 113 se pidieron autos para re-

s…1vcr por los Voca1es Ponce, Delgado y Bernal.
Las partes se habían apcrsm1ado.

La resolución de fs. 113 vta., se expidió por los

señores Do]gado. Chirinos y Berna], fué reemplazado

el señor Ponce, sin notificar a las partes el 11amamíen—

to del señor Chirinos, no obstante el pedido de fs. 114,

del demandado La Jara.

La Circular del Tribunal de 10 de enero de 1913,

ordena lo siguiente:

“Habrá que notificar los llamamientos, si después

de citadas las partes para resolver, se hace preciso reem-

plazar a alguno de los Vocales, que suscribió el Decreto

de petición de autos”. (*)
 

(*) Anales Judiciales - Año 1912, pag. 372.
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En vista de lo prescrito en esta disposición del Tri-
bunal Supremo; opino: que se declare NULO el recu—-

rrido mandándose que se proceda en la forma indi—

cada.

Lima, agosto 8 de 1940.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, lº de octubre de 1940.

Vistos; de conformidad con el dictámen del señor

Fiscal. cuyos fundamentos se reproduce: declararon

NULA la sentencia de vista de fs. 113 vta., su fecha

10 de abril último, mandaron que la Corte Superior de

Arequipa, proceda a nuevo pronunciamiento, teniendo

presente el procedimiento leg'al indicado por su minis—

terio; y los devolvieron,

Valdivia. ——- Elías. — Santa Gadea. —— Arenas.

Chávarri.

Se publicó conforme a ley.

M_. Amíllas O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 638.—Año 1940.


